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RESOLUCION de la Segu.nda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las ttncas que se citan, afectadas por las obras 
de «Ensanche, mejora del firme y acondiciona
nllento de la carretera nacional VI, de Madrid a 
La Coruña, puntos kilométricos 324,000 al 350,000, 
entre Astorga y La Retuerta, término municipal 
de Brazuelo»: 

Declaradas d€ urgencia las obras de «Ensanche, mejora. del 
firme y acondiCIonamiento de la carretera nacional VI, de Ma.
drid a. La Coruña, puntos kilométricos 324,000 al 350,000, entre 
Astorga y La Retuerta, ténnino municipal de Brazuelo», de 
acuerdo con el artículo 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
por estar incluídas en el Programa. de Inversiones Públicas del 
Plan de De:¡arrollo Económico y Social 1964./1967, esta Jefa.tura 
ha resuelto señalar para proceder !Iol levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que adjunto se relacionan, 
a partir de quince días después de la publicación del presente 
anuncio en el (Boletín Oficial del Estado». 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario si asi lo 
desean. 

Oviedo, 2 de octubre de 1967.--EI Ingeniero Jefe.-4.561-E. 

Relación que se cita 

Fincas números 96'-97'-142'-156'. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2435/1967, de 16 de septiembre, de cla
sificación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado SUperior del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, masculino, «Universidad Laboral AL
calá», de Alcalá de Henares (Madrid). 

De coniformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
~is de febrero de mil noveeientos cincuenta y tres, y por el 
artlCulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la. Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día quinc~ de septiembre de mU nove
cJentos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasi·ficado como Reeonocido de Gra,. 
do Superior, con el alcanCe y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Universidad 
Laboral Alcalá», de Alcalá de Henares (Madrid). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
t ián a dieciséis de septiembre de mil noveeientos .se.senta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO. 

FRANCISCO FRlANCO 

DECRETO 2436/1967, de 16 de septiembre, de cla
sificación académica en la categoría de Reconocidc 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza M e 
dia no oficial, masculino, «Seminario Menor», de Ta· 
rragona. 

De coIllforntidad con 10 dispuesto por el artículo treinta y 
tres Q.e la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Deereto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Medla. y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día. quince de septiembre de mil no
veeientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efeetos que para dicha. categoría y 

grado a.cadémico establecen las diSposiciones 'l'lSeDtes, el Colei1o 
de Enseñanza Media no 01'1clal, mascul1no, cSem1DarIo Menan, 
establecklo en la calle de San Pablo, número cuat1'O, de Ta
rragona. 

Así lo dlspongo por el presente Decreto, dado en San Seba.s
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 1 siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

P&ANCJ:SCO FRlANCO 

DECRETO 2437/1967, ele 16 ele septiembre, ~ cla-
8tlicación académica en la categoría ele Reconocido 
de Grado Superior del Coleoto de Enseñanza Me
día no oficial, femenino, «Vtrgen elel Rosario». de 
Vallirana (Barcelona). 

De . conformidad ~n lo disPuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que a.probó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos jnfonnes favorables 
de la Inspección de Enseñanza. Media y de¡ Rectorado de la 
Universidad de Ban:elona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia quince de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo ún1co. - Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Superior, con el alcance y efectos que pan. dicha cate
goría y grado académico estaoblecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Virgen 
del R()sario», de VaJlirana (Barcelona). 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Beba&. 
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2438/1967. de 16 de septiembre, de cla
$ificación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, femenino , «Santa Catalina», de Vfch 
(Barcelona ). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero d" mil novecienoos cincuenta y tres, Y por 
el artículo trece del Decreto de veintiUlllo de julio de mil nove
cient()s cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previOS infOlMIleg favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deUbe!'ación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día qUince de septiemt:>re de mU no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Arit1cu1o único. - Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Superior, con el alcance y efeetos que para. dicha cate
goría y grado académico establecen las diSposiciones vigentes, 
t I Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa 
Catalina», establecido en la plaza de la Catedral, número dos, de 
'lich (Barcelona) . 

Asi lo dispongo par el presente Decreto, dado en San Beba&. 
cián a dieciséis de septiembre de mil n()vecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2439/1967, de 16 de septiembre, de cla
sificación académica en la categoría de Reconoctdo 
de Grado Elemental elel Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, ma.~culino, «Liceo Borlall, de Bar
celona. 

De conformidad con lo diSpuesto por e~ articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza. Media de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, Y por 
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el ai"UCUlo ti'toe del Decreto de veint.i1mo de julio de mil nove
c1ent08 cincuent.a '1 cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no OfIciales de ·Ensefianza Media, previos informes favorables 
de la. Inspección de Enseñanza Media. y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dicta.men igualmente favorable del 
Consejo Naclona.¡ de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educa.eión y Ciencia. y previa. deliberación del COnsejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de septiembre de mil no
vecientos serenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único. - Queda clasificado como Reconocido de 
Gl'ado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha ca
·tegoría. y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enaeñanza Media no oficial, masculino. «Liceo 
Borja», establecido en la calle Escuelas Plas, número ciento trein
ta y &e!s¡ de BaroeJona.. 

ASí lo dispongo por' el presente Decreto, dado en San Seba.s
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2440 /1967, de 16 de septiembre, de cla
sificación académica en la categorta de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegio de Ensetianza Me
dia no ofictal, masculino, «Schola». de Rubf (Bar
celona). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta. y tres, y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseftanza Media, previos inf~mes favora:bles 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen, igualmente favorable, 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de septiembre de mil no
vecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único. - Queda clasificado como Reconocido de 
Gra:do Elemental, con el a.lc·ance y efectos que para dicha ca
tegoría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseftanza Media no ofici~l, masculino, «Schola», 
establecido en la calle San Pedro, número cinco, de Rubi <Bar
celona) 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mihietro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

PRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2441/1967. de 16 de septiembre. de cla
sificación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza M e
día no oficial. masculino, «Juan XXIII», de Puebla 
de Sanabria (Zamora). 

De conformidad con lo diSpuesto por el articulo treinta y 
tres ,de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media. de 
veinUséis de febrero de mil novecientos cincuenta. y tres, y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media. previos infocmes favor!libles 
de la !nspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universida:d de Salamp..nca y dictamen, igualmente favorablt , 
del Consejo Nacional de Educación, a propuest~ del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 
Articulo único. - Queda clasificado como Reconocido de 

Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado aca:démico establecen la.s disposiciones vigent.es, 
el Colegio de E n s e fi a n z a M e d i & no oficial, masculino, 
«Juan XXIII», de Puebla de San1l!brla (Z1UIlora). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Seba.s
tián So dieciséis de septiembre de mil novecier,tos sesenta y siete. 

El Mln1stro ' de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2442/1967, de 16 de septiembre. de cla
siffcaclón académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me· 
dia no oficial. masculino, «Juventud». de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo t·reinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previOS Jn!ocmes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
COnsejo Naclonal de Educación, a propuesta del Minist4"o de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi. 
nistros en su reunión del día quince de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único. - QUeda clasificado como Reconocido de 
Grado Elemental, con el alcance y ~ec·tos que para. dioha C8lte
g~ia y grado aC'a:démico establecen las disposiciones Vigentes, 
el Colegio de Ensefianza Media no oficial, masculino, «Juven
tud», establecido en las calles Seco, número treinta y dos, y Ca
lifornia, número cinco (Puente de Vallecas) , de Madrid. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San ,Seba.s
tián a d.ieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2443/1967. de 16 de septiembre. de cla
sificación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado .":lemental del COlegio de Enseñanza Me
dia no oficial. masculino. «San Agustfn», de Palma 
de Mallorca. 

De conformidad con' lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la. Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta. y tres, y por 
el ar·ticulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos infocmes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona. y dictamen igu~lmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de 
MinistrOs en su reunión del día quince de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único. - Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
gocia y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial. masculino, «San 
Agustíru>, establecido en la calle de Mateo Enrique Lladó, nú
mero ochenta de Palma de Manorca. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, da:do en San Bebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2444/1967, de 16 de septiembre. de cla
sificación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia fK) oficial. masculino, «Rey Fernando» • . de Za
mora. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de 1-a Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el ar·tículotrece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos ,informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rector ado de la 
Universidad de Sala.manca y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa. deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de septiembre de .mil 
novecientos seseI!lta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único. - Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate-


